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Descripción del Cambio: 

Impacto del Cambio 

Descripción del impacto en 
objetivos, tiempo, costo y/o alcance 
del proyecto. 

Capítula de Gasto que afecta 

Presupuesto proyecto 
Dice: $4.074.135.00 
Debe decir: $6.374,379.00 
Entregable al cual se hora la ampliacion: 
Dice: 10801AO "Sistema Integral de Consulta de la Dirección Jurídica" 
Debe decir: 10801AO "Sistema Integral de Consulta de la Dirección Jurídica" 

Los recursos solicitados son indispensables para concluir con la totalidad del Sistema, ya 
que en caso de no contar con dichos recursos el Sistema quedaría incompleto. 

Este proyecto no tendrá impacto en a lcance y tiempo. sin embargo tendra un impacto en 
costo y ayudara a cumplir el objetivo del proyecto 

La solicitud representa una ampliación liquida por $2.300.244.00 la cual se requiere para 
contar con las mismas plazas para el periodo del 1 de septiembre y hasta el 31 de 
diciembre del presente año. 
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Noto.- Con fundamento en Jos Lineamientos para Ja Administración de Ja Cartera Institucional de Proyectos 2012 Capitulo 111 
numera/ 5 inciso c) y párrafo segundo de/ inciso d) . y el Manual de Normas Administrativos en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Federal Electoral. artículo 5, primero y segundo párrafos, que a Ja letra disponen: 
Artículo 5. El ejercicio y control de /os recursos presupuestarios y financieros asignados a cada Unidad Responsable, son de estricta 
responsabilidad de sus titulares. quienes deberán vigilar el usa eficiente de Jos mismos de acuerdo con las disposiciones 
normativas aplicables. 

Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados para autorizar mediante firma autógrafa y a través del SIGA, 
las erogaciones de/ gasto: asimismo, deberán prever y adoptar medidas necesarias para que los gastos que se realicen durante 
el ejercicio, se ajusten al cumplimiento de los objetivos, metas y entregobles establecidos, evitando así subejercicios o sobre 
ejercicios. Adicionalmente. no podrán contraer obligaciones previas sin contar con la suficiencia presupuesta/ respectiva. 

La auforizoción presupuestal que se otorgo en la presente solicitud de cambio, queda condicionada o lo disponibilidad de los 
recursos presupuesta/es, mismos que deberán ser gestionados ante fa Dirección Ejecutiva de Administración . 
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